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BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2631 
CORRIENTES, 22 DE AGOSTO DE 2016. 

 
 
ORDENANZAS: 
 
Nº 6469: Condona la deuda existente y exigible, en concepto de Tasas por Servicios y Contribuciones a la 
Propiedad al Inmueble a nombre del Sr. Domingo Roque. 
Resolución Nº 1910: Promulga la Ordenanza Nº 6469. 
 
Nº 6470: Condona la deuda existente y exigible, en concepto de Tasas por Servicios y Contribuciones a la 
Propiedad al Inmueble pertenecientes a Sindicato de Empleados de Comercio de Corrientes. 
Resolución Nº 1911: Promulga la Ordenanza Nº 6470. 
 
Listado de Disposiciones Habilitaciones (ACoR).  
 
RESOLUCIONES ABREVIADAS 
 
Nº 1899: Rectifica el art 1º de la Resolución Nº 1818/16 Asignada a la Sra. Fabiana Itatí Pérez Landaida. 
Nº 1900: Dar de baja por fallecimiento al agente BOGADO, Ramón. 
Nº 1901: Reconoce el gasto a favor de la firma CIPOLINI GALARZA MARIA AMALIA. 
Nº 1902: Rechazar el Recurso de Revocatoria interpuesto por el Señor Lugo, Ramón Gregorio. 
Nº 1903: Declara de Interés Municipal del TRIO TAJY “ACUARELA”. 
Nº 1904: Declara de Interés Municipal al Festival “Cuando todo suena” a cargo del Instituto Superior de 

Música Carmelo Orlando De Biasi”. 
Nº 1905: Autoriza la celebración de contrato de la Señora Natalia Elizabeth Ramírez. 
Nº 1906: Reconoce el Gasto a favor de la firma ARMANDO RAMON DIERINGER. 
Nº 1907: Declara la Cesantía del agente Peralta Osvaldo Oscar. 
Nº 1908: Autoriza la celebración de contrato con el Señor Ayala Adolfo Germán. 
Nº 1909: Autoriza la celebración de contrato con el Señor Peloso Filiberto. 
Nº 1912: Deja sin efecto la suspensión a la agente TEULY DE FIGUEYRA MARGARITA ESTHER. 
Nº 1913: No hacer lugar a lo solicitado por la Señora Jara Natalia Soledad. 
Nº 1914: Asigna funciones bonificaciones y reencasillamiento a los siguientes agentes que se detallan en 
la misma. 
Nº 1915: Asigna función de Inspector al Agente Sosa Carlos Daniel. 
Nº 1916: Asigna el Adicional Especial de Tránsito” al agente Ricotti José Horacio. 
 
DISPOSICIONES ABREVIADAS: 
SECRETARIA DE COORDINACIÓN GENERAL 
 
Nº 403: Aprueba la Contratación en Forma Directa a favor del Señor Da Fonseca Alberto. 
 
SECRETARIA DE ECONOMIA Y FINANZAS 
 
Nº 798: Aprueba y Adjudica la compra en concurso de precios a favor de la firma ESTACION DE 
SERVICIO VIRGEN DE ITATI DE GOLD CARLOS F. 
Nº 800: Aprueba el Concurso y Adjudica a la firma COMPAÑÍA DE SEGUROS LA MERCANTIL 
ANDINA S.A. 
Nº 806: Aprueba la compra en forma directa a favor de la firma: MAXILIMPIEZA de MARTINEZ 
VIDAL EDUARDO ANTONIO. 
Nº 807: Aprueba la presente Rendición del Fondo Permanente de la Secretaría de Coordinación General 
otorgado por Resolución Nº 13/16. 
 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
 
Nº 337: Aprueba y Adjudicada a favor de la firma Comercial: “RODRIGUEZ, CESAR ALBERTO”. 
Nº 338: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Ambiente, a favor de Elías Dafil 
Gladis. 
Nº 339: Aplica siete (07) días de suspensión al agente AGUIRRE, VALENTÍN. 
Nº 340: SUSPENDE  siete (07) días  al agente Giménez Ramón Raimundo. 



Nº 341: Excluir al Agente Ramirez, Crispín. 
Nº 342: Aprueba y Repone la Caja Chica de la Secretaría de Ambiente a favor de Félix María Pacayut. 
Nº 343: Aprueba el pago por el Fondo de Lucha contra el Dengue y Leishmaniasis a favor de Elías Dafil 
Gladis. 
 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURAS 
 
Nº 0417: Aprueba el trámite de Compra Directa y Adjudica a la Firma: “PRABE S.R.L.”. 
Nº 0418: Aprueba trámite de Contratación Directa y Adjudica a la Firma “CORREA, MARCELO 
GERARDO RAMÓN”. 
Nº 0419: Aprueba trámite de Compra Directa y Adjudica a la firma: “NETTUNO DEPORTES” de 

GÓMEZ CABRAL, FABRICIO R. 
Nº 0420: Aprueba trámite de Contratación Directa y Adjudica a la Firma CORREA, MARCELO 
GERARDO RAMÓN”. 
Nº 0421: Aprueba trámite de Contratación Directa y Adjudica a la Firma “LIBRERÍA RED”. 
Nº 0422: Aprueba trámite de Contratación Directa y Adjudica a la Firma: VALLEJOS, ROBERTO 
OSCAR”. 
 
 
SECRETARIA DE TRANSPORTE Y TRÁNSITO 
 
Nº 186: Adjudica la contratación en forma directa a la firma: “Servicios Gastronómicos Costanera 

S.R.L.”.  



ORDENANZA Nº 6469: 
Corrientes, 09 de Agosto 2016. 
 
VISTO: 
 
Las actuaciones tramitadas por el Expediente Nº 15-I-15, iniciado en el Departamento Ejecutivo 
Municipal, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, a través de la misma la Dirección General de Rentas eleva nota Ref. Eximicion de Impuestos, 
solicitando Condonación de Impuestos Municipales del identificado bajo Adrema Nº A1-0047872-1 a 
nombre del Sr. Ibarras Domingo Roque. 
 
Que, este Honorable Cuerpo Deliberativo en forma conjunta con el Departamento Ejecutivo Municipal ha 
considerado dar soluciones equitativamente a las diferentes situaciones Socioeconómicas expuestas ante 
este Cuerpo Legislativo, primando solidaridad ante casos de extremas necesidades de los vecinos que 
solicitaron el beneficio de condonación. 
 
Que, de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente y habiéndose acreditado los extremos que la 
justifique, este Honorable Concejo Deliberante en uso de sus facultades obra en consecuencia. 
 
Que, dicha facultad proviene de lo normado en el artículo 29 Inc. 25 de la Carta Orgánica Municipal 
dentro del capítulo II de las Atribuciones y Deberes del Honorable Concejo Deliberante. 
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
SANCIONADA CON FUERZA  
 
ART.-1º: CONDONAR, la deuda existente y exigible a la fecha de publicación de la presente, en 
concepto de Tasas por Servicios y Contribuciones a la Propiedad e Impuestos Inmobiliario al Inmueble 
Adrema A1-0047872-1. 
 
ART.-2º: HACER saber al peticionante que en lo sucesivo deberá plantear la eximicion conforme a lo 
establecido en el Código Fiscal Municipal. 
 
ART.-3º: LA presente ordenanza será refrendada por el Señor Secretario del Honorable Concejo 
Deliberante. 
 
ART.-4º: REMITIR al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación. 
 
ART.- 5º: REGISTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
 
DADO EN EL RECINTO DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS NUEVE DÍAS 
DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS. 
 
VISTO: LA ORDENANZA Nº 6469 SANCIONADA POR EL HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE EL 09-08-2016. 
Y PROMULGADA: POR RESOLUCIÓN Nº 1910 DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL EL 22-08-2016. 
POR LO TANTO: CÚMPLASE. 
 
Dr. JOSÉ ANGEL SALINAS 
PRESIDENTE 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD  
DE CORRIENTES. 
 
RICARDO JUAN BURELLA 
SECRETARIO 



HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD  
DE CORRIENTES. 
 
 
 
 
Resolución Nº 1910 
Corrientes, 22 de Agosto de 2016. 
 
VISTO: 
 
El Expediente Nº 15-I-2015 y la Ordenanza Nº 6469, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante 
en fecha 09 de Agosto de 2016, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la citada Ordenanza condona la deuda existente y exigible a la fecha de la publicación de la 
presente, en concepto de Tasas por Servicios y Contribuciones a la Propiedad e Impuesto Inmobiliario, al 
inmueble identificado bajo Adrema A1-0047872-1 a nombre del Señor IBARRAS DOMINGO ROQUE. 
 
Que, el Honorable Concejo Deliberante junto a este Departamento Ejecutivo, han considerado dar 
soluciones equitativas a las diferentes situaciones socio-económicas expuestas, primando la solidaridad 
ante casos de extrema necesidad de los vecinos que solicitaron el beneficio de condonación. 
 
Que, a fojas 56, la Secretaría de Coordinación General sin objeciones que formular, indica que se proceda 
al dictado de la Resolución de Promulgación de la Ordenanza tramitada en estos obrados. 
 
Que, en virtud de los fundamentos esgrimidos y en uso de las facultades conferidas, el Departamento 
Ejecutivo Municipal, procede a dictar el presente acto administrativo. 
 
POR ELLO:  
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 
 
Artículo 1: Promúlgase la Ordenanza Nº 6469 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, en 
fecha 09 de Agosto de 2016. 
 
Artículo 2: La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General de 
la Municipalidad. 
 
Artículo 3: Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 
 
ROBERTO FABIAN RIOS 
INTENDENTE 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 
DE CORRIENTES 
 
IRMA DEL ROSARIO PACAYUT 
SECRETARIA DE COORDINACIÓN 
GENERAL 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD  
DE CORRIENTES 
 
 
 
 
 
 
 



ORDENANZA Nº 6470: 
Corrientes, 09 de Agosto 2016. 
 
VISTO: 
 
Las actuaciones tramitadas por el Expediente Nº 18-S-15, iniciado en el Departamento Ejecutivo 
Municipal, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, a fs. 01 obra nota del Sr. José Sever Gatti en su condición de Secretario General del Sindicato de 
Empleados de Comercio de Corrientes, solicitando condonación de Impuesto Inmobiliario y Tasas por 
Servicios del Inmueble e Impuesto de Sepultura y Automotor. 
 
Que, el Honorable Concejo Deliberante se encuentra facultado para condonar deudas. 
 
Que, dicha facultad proviene de lo normado en el artículo 29 Inc. 25 de la Carta Orgánica Municipal 
dentro del capítulo II de las Atribuciones y Deberes del Honorable Concejo Deliberante. 
 
  
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
SANCIONADA CON FUERZA  
 
ART.-1º: CONDONAR, la deuda en concepto de Impuesto Inmobiliario Municipal y Tasas por Servicios 
a los inmuebles Adrema A1-0009183-1, A10008678-1 y Adrema A1-0043051-1 todas propiedades 
pertenecientes a Sindicato de Empleados de Comercio de Corrientes, hasta la Publicación de la Presente. 
 
ART.-2º: CONDONAR las deudas en concepto Impuesto de sepultura a los Adremas S0C0030E, 
S0L00104. 
 
ART.-3º: CONDONAR la deuda existente y exigible a la fecha, correspondiente al Impuesto Automotor 
Dominios CPU 294, MZY 949. 
 
ART.-4º: HACER saber a los peticionantes que en lo sucesivo deberán plantear la exención conforme a 
lo establecido en el Código Fiscal Municipal. 
 
ART.-5º: ESTABLECER que la Condonación dispuesta en el artículo 1º quedará sujeta a la suscripción 
del Convenio de Reciprocidad entre el Sindicato de Empleados de Comercio de Corrientes y la 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 
 
ART.-6º: LA suscripción del Convenio deberá realizarse en un plazo no mayor a 30 días desde la 
publicación de la presente. 
 
ART.-7º: AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir el Convenio de Reciprocidad 
que se detalla en el ANEXO I de la presente. 
 
ART.-8º: LA presente Ordenanza será refrendada por el Señor Secretario del Honorable Concejo 
Deliberante. 
 
ART.-4º: REMITIR al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación. 
 
ART.- 5º: REGISTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
 
DADO EN EL RECINTO DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS NUEVE DÍAS 
DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS. 
 
VISTO: LA ORDENANZA Nº 6470 SANCIONADA POR EL HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE EL 09-08-2016. 



Y PROMULGADA: POR RESOLUCIÓN Nº 1911 DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL EL 22-08-2016. 
POR LO TANTO: CÚMPLASE. 
 
Dr. JOSÉ ANGEL SALINAS 
PRESIDENTE 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD  
DE CORRIENTES. 
 
RICARDO JUAN BURELLA 
SECRETARIO 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD  
DE CORRIENTES. 
 
 
 
ANEXO I 
 
CONVENIO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA RECÍPROCA ENTRE EL SINDICATO DE 
EMPLEADOS DE COMERCIO DE CORRIENTES Y LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 
DE CORRIENTES. 
 
En la ciudad de CORRIENTES, a los…. Días del mes de….del año 2016, el SINDICATO DE 
EMPLEADOS DE COMERCIO DE CORRIENTES (SEC), representada en este acto por el Secretario 
General Sr. JOSE SEVER GATTI D.N.I. Nº 13.011.914, con domicilio en calle Santa Fe Nº 809 de esta 
Ciudad de Corrientes, en adelante denominada “LA ASOCIACIÓN”, por una parte y la 

MUNICIPALIDAD DE CORRIENTES, REPRESENTADA por su Intendente Ingeniero Don FABIAN 
RÍOS D.N.I. Nº……., con domicilio en 25 de Mayo de 1178 de esta ciudad de Corrientes, en adelante, la 
“MUNICIPALIDAD”, convienen en celebrar el presente Convenio de Cooperación y Asistencia 
Recíproca, en los siguientes términos: 
 
PRIMERA 
 
Ambas partes declaran: Que la mutua cooperación sirve a su respectivo desarrollo institucional 
incrementando sus capacidades de cooperación, capacitación, difusión y preservación de la cultura, como 
así al desarrollo social de la ciudadanía. Que este modo de vinculación permitirá brindar un mejor 
servicio a las necesidades de la comunidad, como así también las cuestiones relativas a la solidaridad 
social, al empleo y a la producción. Que se reconocen mutuamente capaces para la celebración del 
presente, sujeto a las cláusulas del presente convenio. 
 
SEGUNDA 
 
Ambas partes convienen en establecer relaciones de cooperación y asistencia recíproca de carácter 
cultural, social y de servicio. Dichas relaciones se efectivizarán por la adopción de medidas de 
coordinación y acción en común en todas las áreas propias de su incumbencia, toda vez que las 
circunstancias lo aconsejen y permitan. Las instituciones signatarias manifiestan su voluntad de llevar a 
cabo, entre otras, las siguientes acciones: Colaborar en proyectos de capacitación y desarrollo que la 
contraparte tenga en ejecución. Organizar conferencias, seminarios, cursos y otras acciones relativas a 
temas de interés de alguna de las partes. Desarrollar programas de formación profesional y atención 
comunitaria que permitan satisfacer las demandas generadas por la comunidad, comprometiendo la 
participación de los actores sociales de su gestión. 
 
TERCERA 
 
LA ASOCIACION se compromete a permitir la utilización de las instalaciones del “complejo” existente 

en Ruta 12 y Av. Libertad de esta ciudad, por parte del Municipio capitalino, en actividades sociales, 
previendo la comunicación de la misma con debida anticipación. 
 



CUARTA 
 
LA MUNICIPALIDAD se compromete a otorgar la eximición del pago de impuesto inmobiliario y tasas 
por servicio, al inmueble de Ruta 12 y Av. Libertad de esta ciudad, perteneciente al SINDICATO DE 
EMPLEADOS DE COMERCIO DE CORRIENTES, según el beneficio previsto en el artículo 121 inc h) 
del Código Fiscal de la Provincia de Corrientes para el Impuesto Inmobiliario, lo previsto en el Art. 109 
inc. i) del Código Fiscal Municipal, sobre la Contribución que afecta a los inmuebles por servicios a la 
propiedad. 
 
QUINTA 
El presente convenio no debe interpretarse en el sentido de haber generado una relación legal o financiera 
entre las partes las condiciones particulares relativas al financiamiento, organización, ejecución de las 
actividades a desarrollar como así también las cuestiones de índole judicial respecto de desacuerdos o 
diferencias que pudiesen originarse, serán establecidas para cada caso en particular, en protocolos 
adicionales al presente. 
 
SEXTA 
 
Cualquiera de las partes podrá denunciar el presente convenio mediante comunicación escrita dirigida a la 
otra, con treinta (30) días de anticipación, sin que la denuncia afecte acciones pendientes o en curso de 
ejecución que no fuesen expresamente rescindidas para ambas instituciones. 
 
SEPTIMA 
 
El presente convenio tendrá vigencia por un período de (1) años a contar desde la fecha de suscripción, 
pudiendo renovárselo por períodos sucesivos iguales mediante el intercambio de notas ratificadoras 
oficializadas con una antelación de treinta (30) días corridos previos a la expiración de cada período. 
 
En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares del presente convenio, ambos del mismo tenor y 
a un solo efecto, en corrientes a los …….días del mes de………..de 2016. 
 
Dr. JOSÉ ANGEL SALINAS 
PRESIDENTE 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD  
DE CORRIENTES. 
 
RICARDO JUAN BURELLA 
SECRETARIO 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD  
DE CORRIENTES. 
 
 
 
 
 
 
 
Resolución Nº 1911 
Corrientes, 22 de Agosto de 2016. 
 
VISTO: 
 
El Expediente Nº 18-S-2015 y la Ordenanza Nº 6470, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante 
en fecha 09 de Agosto de 2016, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 



Que, la citada Ordenanza condona la deuda en concepto de Impuesto Inmobiliario Municipal y Tasas por 
Servicios a los inmuebles Adrema A1-0009183-1, Al-0028232-1, A1-0009349-1, A1-0046834-1, A1-
0008678-1 y Adrema A1-0043051-1 todas las propiedades pertenecientes al SINDICATO DE 
EMPLEADOS DE COMERCIO DE CORRIENTES, los Impuestos de sepultura a los Adremas   
S0C0030E, SOL 00104 y la Deuda existente y exigible a la fecha, correspondiente al Impuesto 
Automotor Dominios CPU 294, MZY 949.  
 
Que, a fojas 100, la Secretaría de Coordinación General indica que se proceda al dictado de la Resolución 
de Promulgación de la Ordenanza tramitada en estos obrados. 
 
Que, en virtud de los fundamentos esgrimidos y en uso de las facultades conferidas, el Departamento 
Ejecutivo Municipal, procede a dictar el presente acto administrativo. 
 
POR ELLO:  
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 
 
Artículo 1: Promúlgase la Ordenanza Nº 6470 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, en 
fecha 09 de Agosto de 2016. 
 
Artículo 2: La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General de 
la Municipalidad. 
 
Artículo 3: Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 
 
ROBERTO FABIAN RIOS 
INTENDENTE 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 
DE CORRIENTES 
 
IRMA DEL ROSARIO PACAYUT 
SECRETARIA DE COORDINACIÓN 
GENERAL 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD  
DE CORRIENTES 
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